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INFORME DEL SERVICIO DE URBANISMO DE LA CFATV DE COMPATIBILIDAD CON EL DESTINO PREVISTO DEL
INMUEBLE (SITO EN C/ RICO  N.º 35 DE HUELVA) CON LA NORMATIVA DE APLICACIÓN.

EXPEDIENTE: IV-1477/2023

1 IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN.

Se emite el siguiente informe urbanístico, en base a la solicitud realizada por la Delegación Territorial
en Huelva de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, en relación al edificio de la c/ Rico, n.º
35 de Huelva, con referencia catastral  1754531PB21550001EY, a fin de tramitar el expediente por la Dirección
General de Patrimonio, del expediente patrimonial de enajenación mediante subasta.

El  presente  informe  se  emite  conforme  a  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  Impulso  para  la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), al ser de aplicación íntegra, inmediata y directa desde su
entrada en vigor el día 24 de diciembre de 2021, conforme a la Disposición Transitoria Primera.

La parcela se encuentra emplazada en:

Imagen de la Rediam  sobre la situación de la parcela

Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda
Delegación Territorial en Huelva
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                Imagen de la Rediam  sobre la situación de la parcela

Con ficha catastral:
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La parcela cuenta con una superficie construida de 643 m² en el año 1945  y con una superficie gráfica de
301m², conforme a lo descrito en la ficha catastral superior.

2 PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO DE APLICACIÓN.
El planeamiento general vigente en el municipio de Huelva está constituido por:

- La Adaptación Parcial a la LOUA de la Revisión del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Huelva,
aprobada  definitivamente  con  fecha  de  30  de  marzo  de  2011  por  Acuerdo  Plenario  del  Ayuntamiento  y
publicada en el BOP n.º 99, de 26 de mayo de 2011.

- Es asimismo de aplicación la Revisión del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Huelva, aprobada
definitivamente con fecha de 13 de octubre de 1999 por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes y publicada en el BOP n.º 290, de 20 de diciembre de 1999.

- Plan Especial n.º 1  del Casco Antiguo  con fecha de aprobación definitiva 29/03/2001.

- Modificación n.º 3 del PGOU con fecha de aprobación definitiva el 29/07/2003.

3 DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERAL.

- Según la planimetria de la Adaptación Parcial a la Revisión de PGOU de Huelva, establece lo siguiente:

Clasifica la parcela  como Suelo Urbano en Zona 1 (Suelo Urbano Consolidado (Residencial Plurifamiliar y
Mixta “R.2 VRL Regimen Especial. Plan Especial n.º 1 Casco Antiguo”).

Plano de Ordenación nº 3.12.
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Leyenda del Plano de Ordenación nº 3.12.

        Plano de Ordenación nº 3.13.
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Plano de Clasificación de Suelo Categorías del Suelo Urbano y Urbanizable  nº1 hoja 2/3

                    Plano de Clasificación de Suelo Categorías del Suelo Urbano y Urbanizable  nº1 hoja 2/3.
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Plano de Ámbitos de Protección y Sistemas Generales  nº3 hoja 2/3.

           Leyenda del Plano de  Ámbitos de Protección y Sistemas Generales  nº3 hoja 2/3.

Las condiciones urbanísticas de la parcela vienen determinadas por:
• Datos Urbanísticos: Zona 1
• Área de Planeamiento en Régimen Especial: R.2 VRL. Regimen Especial. Incluido en Plan Especial n. 1
• El Uso Global es: Residencial
• El uso pormenorizado es: Residencial  (Plurifamiliar y Mixta) 
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- Según  la planimetría de la Revisión del PGOU de Huelva, establece lo siguiente en el:

Plano de Gestión  nº4 hoja 12 y 13.

Plano  Detalle de Gestión  nº4 hoja 13.
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Leyenda del Plano  Detalle de Gestión  nº4 hoja 12 y 13.

Plano  del Plan Especial n.º 1  Casco Antiguo de la Revisión del PGOU.
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   Plano detalle del  Plan Especial n.º 1 Casco Antiguo de la Revisión del PGOU.

     
 

Leyenda del Plano detalle del  Plan Especial n.º 1 de la Revisión
del PGOU.
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          - Según la Adaptación Parcial a la Revisión de PGOU de Huelva, establece lo siguiente:

Según  la Revisión del PGOU de Huelva, establece lo siguiente, para el:
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              …………..
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Según  el  PGOU de Huelva, en las Ordenanzas de Edificación, Usos del Suelo y Urbanización, establece lo
siguiente:

Las condiciones  de compatibilidad del  Uso Residencial se establece en el artículo 55 de las Ordenanzas del 
PGOU de Huelva:
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Las condiciones edificatorias se establecen en el artículo 67 de la Modificación n.º 3 del PGOU de Huelva:
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Respecto al Plan Especial (PE-01 Casco Antiguo), la Revisión del PGOU de Huelva establece lo siguiente:
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Además deberá cumplir lo indicado en el Plano del Plan Especial siguiente , que  se encuentra dentro
del documento para Aprobación provisional  de fecha junio de 2000  del  Plan Especial  de Reforma
Interior del Casco Urbano:
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4       CONCLUSIONES

La parcela objeto de este informe, con referencia catastral 1754531PB21550001EY, cuenta con una superficie
construida de 643 m² en el año 1945  y con una superficie gráfica de 301 m², conforme a lo descrito en la ficha
catastral adjunta a la documentación recibida. 

La parcela objeto de este informe está clasificada por el PGOU vigente como  Suelo Urbano (Suelo Urbano
Consolidado) en Área de Planeamiento en Régimen Especial  R.2 VRL, Residencial (Plurifamiliar y Mixta)  ; de
uso Global Residencial.

La parcela objeto del informe está calificada con el uso Residencial (Plurifamiliar y Mixta).

Además se encuentra dentro del  Plan Especial n.º 1 de la Revisión del PGOU  de Huelva, debiendo cumplir
todas y cada una de sus especificaciones.
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Por todo ello  se establece,  que el  Uso  Residencial  es  compatible con  los  indicado en  el  art.  55.1  de las
Ordenanzas y es incompatible con lo indicado en el art. 55.2  de las Ordenanzas del PGOU de Huelva.

Por último, los usos de este suelos deberán cumplir las especificaciones de los artículos arriba indicados en
este Informe.

Este  informe  se  emite  exclusivamente  a  efectos  urbanísticos,  independientemente  y  sin  perjuicio  de  los
restantes pronunciamientos o autorizaciones que procedan,  por  parte de las distintas Administraciones u
Organismos, en base a sus competencias sustantivas o sectoriales.

Huelva, a fecha de la firma electrónica

                                                                      EL  JEFE DE SECCIÓN DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

                                                                       Fdo: Laura Martín Fuentes                                                    
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